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INVERTIR EN VENEZUELA 

Durante más de 50 años la economía venezolana se ha 

caracterizado por ser una economía centralizada y dirigida por el 

Estado. La renta petrolera significó el más importante ingreso del 

país y correspondió al Estado redistribuir sus beneficios a la 

población. Es así que el Estado se convierte en el más grande 

inversionista y empleador, estimulando al mismo tien1po a la 

economía a través de incentivos y subsidios de todo tipo. 

Este papel fundamental del Estado en la econon1ía . in1plicó 

igualmente un excesivo control y dirección en las actividades del 

sector privado. 

En materia de inversiones extranjeras. Venezuela adoptó el 

Régin1en Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros del 

Acuerdo de Cartagena o Pacto Andino. n1ejor conocido corno 

Decisión 24. Desde 1974 y se tenía un régimen rígido de control 

sobre las inversiones extranjeras, las cuales debían ser autorizadas 

previan1ente y, en la mayoría de los casos, sólo se pern1itían en 

posición minoritaria dentro de una empresa. 

En 1983. el Gobierno Venezolano debió adoptar drásticas 

medidas cambiarias en defensa de las reservas internacionales 
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que se venían reduciendo en forma alarmante, debido a la 

reducción de los precios del petr~')leo a nivel internacional y la 

fuga de capitales. Las inversiones extranjeras se redujeron 

considerablemente, por lo que ~Gobierno emprendió un proceso 

de reformas, adoptando normas sobre inversiones extranjeras 

cada vez más flexibles. 

Ahora bien, el cambio más radical en esta materia ha sido a partir 

de 1989, como parte de las medidas económicas adoptadas por la 

nueva Administración. Del modelo de economía cerrada, se ha 
-

emprendido el camino hacia una economía de mercado abierta 

hacia el exterior, regresando a los principios de libre empresa y 

limitando la actividad del Estado a aquellos sectores básicos de la 

producción y prestación de servicios, por lo que se redujo 

considerablemente el intervencionismo y las excesivas 

regulaciones. 

En el Pacto Andino esta misma tendencia concluyó con la 

aprobación de la Decisión 291 de abril de 1991, contentiva del 

Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 

sobre Marcas , Licencias y Regalías. El Régimen Común 

expresamente señala la igualdad de derechos y obligaciones entre 

inversionistas extranjeros y los nacionales, salvo lo que disponga 

la legislación nacional. 
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El nuevo régimen venezolano se encuentra contenido en el 

Decreto Nº 2095 del 13 de febrero de 1992, de conformidad con 

la Decisión 291 del Acuerdo de Cartagena, el cual derogó al 

Decreto Nº 727 de fecha l~e enero de 1990, el cual es 

aplicable a todas las inversiones extranjeras que se realicen en el 

país, con excepción de aquellas de interés nacional y las 

relacionadas con la defensa nacional. las cuales se encuentran 

expresamente excluídas de su aplicación. 

II Réginlen Jurídico de Inversiones Extranjeras 

11.1) Regulaciones relacionadas con las inversiones extranjeras 

directas. 

a) Organismos Competentes 

Los diversos organismos gubernamentales con 

jurisdicción en materia de inversiones extranjeras y 

transferencia de tecnología, son: 

ACTIVIDAD SECTOR ORGANISMO 

Inversiones Extranjeras Bancario 

Inversiones Extranjeras Seguros 

Superintendencia de Bancos 

Superintendencia de Segu­
ros 
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Inversiones Extranjeras Petróleo, Car- Ministerio de Energía y Mi­
bón, Petroquí- nas 
mico y Minero 

Inversiones Extranjeras Todos los de- Superintendencia de Inver­
más sectores siones Extranjeras (SIEX) 

Transferencia de Tec- Bancario 
nología 

Transferencia de Tec- Seguros 
nología 

SIEX 

SIEX 

Transferencia de Tec- Petróleo, Car- Ministerio de Energía y Mi-
nología bón, Petroquí- nas 

mico y Minero 

Transferencia de Tec- Todos los de- SIEX 
nología más sectores 

(excepto crédito externo a 
entidades del sector públi­
co, el cual está sujeto a la ju­
risdicción de la Oficina de 
Finanzas Públicas del Minis­
terio de Hacienda) 

b) Procedi.m.ientos de Inversión. 

Todas las inversiones extranjeras que no contravengan 

disposiciones de la legislación nacional se encuentran 
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